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TESTIMONIO SOBRE LA CONTRATACIÓN DE LOS "SERVICIOS INTEGRALES DE 
UNA AGENCIA CREATIVA PARA EL DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD DE LOS 
MATERIALES DE DIFUSIÓN PARA TELEVISIÓN, RADIO, IMPRESOS Y CONTENIDOS 
DIGITALES DE LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 2022-2025 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL (INSTITUTO)". 

DESTINATARIOS: 

MTRO. LEOPOLDO ALBERTO SALES RIVERO. 
Director de Recursos Materiales y Servicios. 

DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE SUSTENTAN LA EMISIÓN DEL TESTIMONIO 
(INFORME FINAL) 

En acatamiento a las disposiciones que me han sido conferidas en los términos del artículo 33 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y servicios, en adelante REGLAMENTO; fracción IV del artículo 54 de las Políticas, Bases 
y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal 
Electoral, en adelante POBALINES, así como en cumplimiento a mi contrato de servicios número 
INE/TS-001/2022, presento mi Testimonio. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

ÁREA COMPRADORA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES y 
SERVICIOS. 

TIPO DE PROCEDIMIENTO LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN 4432 CompralNE. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL LP-INE-027/2022-CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS INTEGRALES DE UNA AGENCIA EXPEDIENTE EN CompralNE. 
CREATIVA 
SERVICIOS INTEGRALES DE UNA AGENCIA 
CREATIVA PARA EL DESARROLLO DE LA 
CREATIVIDAD DE LOS MATERIALES DE DIFUSIÓN 

OBJETO PARA TELEVISIÓN, RADIO, IMPRESOS y 
CONTENIDOS DIGITALES DE LAS CAMPAÑAS 
INSTITUCIONALES 2022-2025 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

ETAPA DEL PROCEDIMIENTO NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
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A través del oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/0354/2022, emitido por la Subdirección de Adquisiciones, 
el 06 de mayo de 2022, se me comunicó mi designación como Testigo Social para participar en el 
procedimiento de contratación a través de licitación pública de carácter nacional, denominado 
"SERVICIOS INTEGRALES DE UNA AGENCIA CREATIVA PARA EL DESARROLLO DE LA 
CREATIVIDAD DE LOS MATERIALES DE DIFUSIÓN PARA TELEVISIÓN, RADIO, IMPRESOS Y 
CONTENIDOS DIGITALES DE LAS CAMPAf\JAS INSTITUCIONALES 2022-2025 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL (INSTITUTO)". 

El procedimiento de contratación señalado se llevó a cabo a través de una Licitación Pública 
Nacional Electrónica. 

11. MARCO JURÍDICO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

11.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (CPEUM) 

11.2 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. (LFPRH) 

11.3 Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de adquisiciones, arrendamientos 
de bienes muebles y servicios. (REGLAMENTO) 

11.4 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. (RLFPRH) 

11.5 Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes 
muebles y servicios del Instituto Nacional Electoral. (POBALINES) 

11.6 Lineamientos para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública sobre 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, denominado CompralNE. (LINEAMIENTOS) 

11.7 Acuerdo ACDO.SA1 .HCT.101214/281 .P.DIR y su Anexo Único, relativo a las Reglas para 
la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, 
así como sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2015 
y el 30 de marzo de 2020. 

11.8 ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) por el que se emiten las "Reglas para la 
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 
2017. 

11.9 PRIMERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y su 
Anexo 1-A, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2022. 
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111. ACTIVIDADES REALIZADAS. 

111.1 PARTICIPACIÓN EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 2022 DEL SUBCOMITÉ REVISOR 
DE CONVOCATORIAS. TEMAS TRA TACOS. 

1) REVISIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y SU ALCANCE. 

2) REVISIÓN DEL PROYECTO DE CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS. 

3) REVISIÓN DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE LA DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN, SOBRE LA PLURIANUALIDAD. 

111.1.1 COMENTARIOS REALIZADOS 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y SU ALCANCE. 

En la Investigación de Mercado se consideran los montos presentados por seis posibles 
proveedores, de los 36 invitados a participar mediante correo electrónico enviado por el Lic. Mario 
Camacho Ruiz, Jefe de Departamento de Investigación de Mercado y Seguimiento a 
Proveedores, de la Subdirección de Adquisiciones, el 26 de marzo de 2022, siendo: 

• ARPIES S.A.S. de C.V. 

• GMD Latam, S de R.L. de C.V. 

• Grupo Inventiva S.A. de C.V. 

• Mákina Negra, S.A. de C.V. 

• Marketing Gubernamental, S.C. 

• Sociatand Media Solutions, S.A. de C.V. 

Las cotizaciones fueron presentadas el 30 de marzo de 2022, considerando un precio unitario 
mensual. Solamente GRUPO INVENTIVA S.A. DE C.V. presentó el mismo P.U. para los 
ejercicios fiscales solicitados. (ARPIES reduce el P.U., y los restantes 4 participantes los 
incrementan). 

Por lo antes expuesto sugerí, con base en la fracción 11, inciso c., del artículo 56 de las 
POBALINES, que se podría solicitar a los licitantes que desagregaran el precio unitario en sus 
componentes (costos directos, costos indirectos, cargo por utilidad y cargos adicionales), a fin de 
que el Área Compradora pudiera verificar su estructura, debido a las diferencias presentadas 
entre unos y otros, siendo del 60.675% entre el precio más bajo ofertado y el que le sigue. 

En el Proyecto de Convocatoria no se define una fórmula de ajuste de costos, por lo que los 
precios unitarios deben mantenerse constantes durante la duración del contrato. 

Sobre el Alcance a la Investigación de Mercado requerida en mayo de 2021, comenté que 
solamente habían respondido 5 de los seis proveedores que habían atendido la solicitud en el 
mes de marzo de 2022. 
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Las cotizaciones que se presentaron el 10 de mayo de 2022 establecen un precio unitario 
mensual y solamente Grupo Inventiva S.A. de C.V. presentó el mismo P.U. para los ejercicios 
fiscales solicitados. (ARPIES S.A.S. de C.V reduce el P.U. y los restantes participantes los 
modifican). 

Otro aspecto que señalé fue que ARPIES S.A.S. de C.V. redujo el importe total presentado en 
mayo en un 29.64% respecto al del mes de marzo; GDM Latam, S. de R.L. de C.V. lo incrementa 
un 15.92%; Grupo Inventiva, S.A. de C.V. también redujo el importe presentado en mayo de 2022 
un 3.75% y Mákina Negra, S.A. de C.V. lo incrementó un 10%. 

Volví a sugerir, con base en la fracción 11, inciso c., del articulo 56 de las POBALINES, que se 
considerara la posibilidad de solicitarles a los licitantes desagregar el precio unitario en sus 
componentes (costos directos, costos indirectos, cargo por utilidad y cargos adicionales por 
insumos necesarios para la prestación del servicio) a fin de que el Area Compradora pudiera 
verificar su estructura y contar con los elementos suficientes para identificar si las diferencias 
entre una oferta y otra derivan de los costos directos o de cualquier otro componente, de tal forma 
que, si los costos directos de los licitantes llegaran a ser similares, indicaría que todos habrían 
comprendido el alcance de los servicios. 

111.1.2 ATENCIÓN A LOS COMENTARIOS REALIZADOS 

Sobre mis comentarios y sugerencias acerca de los resultados de la Investigación de Mercado y 
su Alcance, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica externó que la 
forma de cotizar por parte de los posibles licitantes será por un servicio integral, por lo que no 
era necesario desagregar el precio unitario. Y para evaluar la propuesta económica se 
considerará lo establecido en la tabla de puntos y porcentajes, cuidando que los precios sean 
aceptables. 

111.2 REVISIÓN DEL PROYECTO DE CONVOCATORIA 

Sobre este Proyecto, realicé los siguientes comentarios y sugerencias: 

• PAGINA 43/100 INCISO C. 

INDICAR LA MODIFICACIÓN DEL AÑO 2020. 

Opinión positiva del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), conforme lo establece el Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, relativo a las Reglas para la 
obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, así como su 
reforma mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, dictado por el H. Consejo 
Técnico, relativo a la autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención 
de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, de 
fecha 25 de marzo de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del 
mismo año; y su reforma mediante ACUERDO ACDO.AS1 .HCT.260220/64.P.DIR, dictado 
por el mismo Consejo Técnico el 26 de febrero de 2020, que modifica la Regla Primera y 
adiciona tres párrafos a la Regla Tercera de las Reglas para la obtención de la opinión de 
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cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2020. 

• PÁGINA 28, SUBRUBRO 1.1, aspecto 1.1.2 Competencia o habilidad en el trabajo. (10.80 
puntos, que es el 50% del valor del subrubro). 

En este aspecto del Subrubro se está indicando un requisito para el LICITANTE, no para sus 
Recursos humanos: El LICITANTE deberá presentar portafolio de trabajo con un mfnimo de 5 
y un máximo de 10 campañas publicitarias que haya diseñado e implementado: 

Está señalado en las POBALINES, en el artículo 78, Rubro 1, Capacidad del licitante, subrubro 
a., aspecto "a.2 Competencia o habilidad en el trabajo de acuerdo a sus conocimientos 
académicos o profesionales" orientado al personal del licitante. 

SUGERENCIAS: 

• Indicar este requisito para algunos de los integrantes de los equipos de trabajo (directivo 
o nivel medio). 

• Solicitarlo dentro de la especialidad del licitante. (art. 77, inciso b., tercer párrafo 
POBALINES). 

• PÁGINA 29, SUBRUBRO 1.1, aspecto 1.1.3 Dominio de herramientas relacionadas con los 
servicios. (4.32 punto~ que es el 20% del valor del subrubro). 

En este aspecto del Subrubro se está indicando un requisito para el LICITANTE, no para sus 
Recursos humanos: El Licitante deberá presentar tres casos de campañas digitales ... 

Está señalado en las POBALINES, en el artículo 78, Rubro 1, Capacidad del licitante, subrubro 
a., aspecto "a.3 Dominio de herramientas relacionadas con el servicio, como puede ser el 
idioma programas informáticos o participación en la resolución o tratamiento de problemas 
similares a la que sea la materia del servicio de que se trate". 

SUGERENCIAS: 

• Indicar este requisito para algunos de los integrantes de los equipos de trabajo (directivo 
o nivel medio). 

• Solicitarlo dentro de la especialidad del licitante. (art. 77, inciso b., tercer párrafo 
POBALINES). 

• PÁGINA 30, Subrubro 1.3, Participación de MIPYMES que produzcan bienes con innovación 
tecnológica relacionados directamente con la prestación del servicio solicitado. Así está 
identificado, sin embargo, se está considerando otorgar puntos por la presentación de la 
certificación que las empresas tengan por la aplicación de políticas y prácticas de igualdad de 
género, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto. La sugerencia 
fue separar este aspecto en un numeral 1.4 para que fuera más claro y poder identificar estos 
tres aspectos que están indicados en el segundo párrafo del artículo 15 del REGLAMENTO 
del INE aplicable. 

• PÁGINA 30 Y 31. SUBRUBRO 2.1 Experiencia y Especialidad del licitante. No se acota el 
tiempo mínimo de experiencia requerido, dejando abierta la posibilidad que sea desde cero . 
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Sugerí indicarlo, con base en el artículo 77, inciso b. tercer párrafo de las POBALINES. Podría 
solicitarse por lo menos un año de experiencia, para no tener que justificar el caso de 
experiencia mayor, según lo establece la fracción I del artículo 57 de las POBALINES. 

• Sobre el ANEXO 7, OFERTA ECONÓMICA, página 81, consideré que debían respetarse los 
renglones presupuestales indicados en el Acuerdo de Autorización de la Directora Ejecutiva 
de Administración, de fecha 20 de abril de 2022, sin montos y adecuar el formato con el 
número de meses que correspondan por año. 

111.2.1 ATENCIÓN A LOS COMENTARIOS REALIZADOS 

Durante la sesión del Subcomité se aprobó la inclusión de la publicación más reciente sobre la 
obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
dada a conocer en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2020. 

En relación a los comentarios de la Tabla de puntos y porcentajes, en cuanto a los numerales 
1.1.2 y 1.1.3 se comentó que existe un oficio por parte de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, con número INE/DENDRMS/0802/2022 autorizando evaluar las proposiciones, en 
este caso, la parte técnica, utilizando subrubros distintos a los previstos en las POBALINES, de 
conformidad al articulo 74 de las mismas. 

Se atendió la recomendación sobre vincular el Portafolio de trabajo de las campañas publicitarias 
con respecto a los contratos, pedidos contratos o cualquier documento del que se compruebe 
que el Licitante ha prestado servicios similares con los cuales acreditará el Subrubro 2.1 
"Especialidad y Experiencia", así como vincular las campañas digitales con respecto a los 
contratos, pedidos contratos o cualquier documento del que se compruebe que el Licitante ha 
prestado servicios similares con los cuales acreditará el subrubro 2.1 "Especialidad y 
Experiencia". 

Fue aceptada mi sugerencia de separar el punto sobre la certificación que las empresas tengan 
por la aplicación de políticas y prácticas de igualdad de género, en un numeral 1.4 a fin de 
identificar claramente los subrubros. 

Asimismo, en el ANEXO 7, OFERTA ECONÓMICA, atendiendo también la recomendación del 
Órgano Interno de Control, se consideró la conveniencia de separar y modificar el Formato de 
Oferta económica, ajustando los encabezados de la tabla, años de servicio y se agregó la "Unidad 
de Medida", así como la condición de precio fijo durante todo el ejercicio del contrato. 

111.3 REVISIÓN DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE LA DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN, SOBRE LA PLURIANUALIDAD. 

Durante la Sesión del Subcomité Décimo Quinta Sesión Ordinaria 2022 del Subcomité Revisor 
de Convocatorias se abordó el tema sobre la plurianualidad de la contratación en revisión, con 
diferentes posturas, a pesar de que se cuenta con el oficio de autorización en términos del tercer 
párrafo del artículo 23 del REGLAMENTO y del artículo 30 de las POBALINES. 

En mi opinión, un procedimiento de contratación plurianual puede ofrecer un beneficio al Instituto, 
al considerarse un ahorro y aprovechamiento de trabajo y tiempo, aunado al recurso económico, 
toda vez que en el Proyecto de Convocatoria analizado está considerada la condición de precio 
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fijo (página 16/100), numeral 1.8, sin fórmula de ajuste, por lo que los precios se mantendrían a 
valor de la fecha de presentación y apertura de las proposiciones hasta la conclusión del contrato 
y con la continuidad que la naturaleza del propio servicio requiere, cumpliendo con los criterios 
de Economía, Eficiencia y Eficacia, definidos en el artículo 2 del REGLAMENTO. 

Y en relación al otro aspecto que fue muy controvertido, sobre si se limitaba la libre participación 
de posibles licitantes por los requisitos en cuanto a la especialidad establecidos, considero que 
no se actualizaría, ya que en el Proyecto de Convocatoria en análisis quedó indicado en el 
numeral 3.3, página 20, la presentación de proposiciones conjuntas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 36 fracción V y 41 del REGLAMENTO y el artículo 60 de las 
POBALINES. 

111.4 PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN CompralNE 

El día 03 de junio de 2022 a las 11 :38 horas se publicó en el portal CompralNE la convocatoria 
relativa al procedimiento de contratación LP-INE-027/2022, denominado "SERVICIOS 
INTEGRALES DE UNA AGENCIA CREATIVA PARA EL DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD 
DE LOS MATERIALES DE DIFUSIÓN PARA TELEVISIÓN, RADIO, IMPRESOS Y 
CONTENIDOS DIGITALES DE LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES 2022-2025 DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

Revisé su contenido para verificar los cambios que hubiera realizado la Unidad Requirente, así 
como el cronograma de eventos indicados, siendo los siguientes: 

ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES: 

DIA: 
1 

15 1 MES: 1 junio 1 AÑO: 1 2022 ! HORA: 1 09:30 

Fecha límite envio de preguntas: 13 de junio de 2022 a las 09:30 horas, conforme se señala 
en el inciso b) del numeral 6.1.2 "Solicitud de aclaraciones" de la presente convocatoria. La 
hora que se indica será la hora central de la Ciudad de México, México. 

Las solicitudes de aclaración se presentarán a través de CompralNE en el Apartado de 
"Mensajes". 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 

DA: 22 MES: . junio A O: 2022 HORA: 12:00 

Las proposiciones se presentarán a través de CompralNE, generando los sobres que 
resguardan la confidencialidad de la información. La hora que se indica será la hora central 
de la Ciudad de México, México. 

ACTO DE FALLO: 

DA: 29 MES: junio A O: 2022 

De conformidad con el sexto párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO, el Instituto dará a 
conocer el fallo a través de CompralNE. 
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Asimismo, constaté que el resumen de la Convocatoria estuviera publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de junio de 2022, en atención a lo establecido en el artículo 37 del 
REGLAMENTO, como se puede apreciar en la siguiente imagen: 

826 DIARIO OFIOAL Ma11es 7 de junio de 2022 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA0.27-2022 

En aimpllmienlO a lo dlspueslX> en el Articulo 134 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, asr como lo establecido en el articulo 37 de! Reglamento del lnslitulo Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Amtndamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas 
o Morales de nacionalidad mexlcana, interesadas en pa,ticipar en la Ucltací6n Pública que se describe 
a c::ootinuación: 

Número de la llcitacf6n LP-INE-027/2022 
Cncter de la llcltaclón - - Nacional Electrónica 
Descripción de la llcJtac16n - Conlratación de los setvlcios i'liegtales de una agencia 

creativa para el desarrollo de la ctealividad de los 
materiales de difusión para televisión, rad'IO, impresos y 
contenidos digitales de las campa/las institucionales 
2022-2025 del Instituto Nacional Electoral (lnsliluto) 

Fecha de nubllcadón en INE 3 de lunio de 2022 
Junta de aclllraclone1 15 de lunlo de 2022, 9:30 horas 
Pruentacl6n y apertura de proooslclonu 22 de lunlo de 2022, 12:00 horas 
Fallo 29 de itlftio de 2022 se notificaré -- escrito 

La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en ComprallE en la dirección: 
https:J/pol1al.lne.mx I Servicios INE I CompralNE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Aper1ura de Proposiciones se llevar.!in a cabo en CompralNE en las horas y fechas citadas en la convocatoria 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE JUNIO DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OUVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 

111.5 RECEPCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN 

(R.- 521644) 

De conformidad con lo señalado en el inciso b) del numeral 6.1 .2 "Solicitud de aclaraciones" de 
la Convocatoria respectiva, la fecha límite del envío de preguntas sería el 13 de junio de 2022 a 
las 09:30 horas, hora central de la Ciudad de México, México. 

Se recibieron a través del portal CompralNE, 20 solicitudes de aclaración de las siguientes tres 
empresas licitantes: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL LICITANTE NUMERO DE 
SOLICITUDES 

BEKER 5.0 S.A.P.I. DE C.V. 6 
GRUPO INVENTIVA, S.A. DE C.V. 3 
PORTAFOLIO BRANDING, S.A. DE C.V. 11 

TOTAL 20 

El mismo día 13 de junio de 2020 recibí por correo electrónico las solicitudes de aclaración y 
procedí a su revisión y elaboración de comentarios, sin abarcar las solicitudes de carácter 
técnico, ya que correspondían al Area Técnica bajo su exclusiva responsabilidad. 
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MTRA. MARÍA TERESA TICÓ MORENO 
ARQUITECTA 

IV.8 La intervención de la Testigo Social en el procedimiento de licitación, obedeció al cumplimiento 
del contrato de servicios número INE/TS-001/2022 de la suscrita y en acatamiento a las 
disposiciones que me fueron conferidas en los del artículo 33 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
servicios; fracción IV del artículo 54 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Federal Electoral. 

IV.9 Emito el presente Testimonio como informe final de mi participación en el procedimiento de 
contratación de la Licitación Pública Nacional Electrónica LP-INE-027/2022, lo que me permito 
hacer de su apreciable conocimiento para los efectos consecuentes. 

A TE N TA M E N TE. 

MTRA. MAR(A TE SA TICÓ MORENO 
TS-INE-001-2022 
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